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i la ¿raüincia de L e ó n 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA OFICIAL ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondi^n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 
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mientos de esta provincia. 

- Convoca-Diputac ión provincial. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Tesoreria-Gontaduría. — Anunciando 
por concurso él cargo de Recauda 
dor de la Hacienda en la zona d-e 
de Santibáñez (Zarzaguda), provin
cia de Burgos. 

Sección provincial de Es tad í s t i ca de 
de L e ó n . — Kectificactán del padrón 
de habitantes de 1." de Diciembre 
de 1927. 

•iecoión provincial de P ó s i t o s de 
L e ó n . — Trasladando circular de la 
Dirección general de Acción Social 
y Agraria, disponiendo satisfagan 
los gastos propios de los Pósitos que 
tengan un capital infeiir a 10.000 
pesetas, los Ayuntamientos respec
tivos. 

Jefatura de minas de L e ó n . — A n u n 
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Escuela Militar Oficial.—Anunciado 
la fecha en que darán comienzo las 
clases en la Escuela militar. 

Adin i i i i s t rac ión innnicipal 
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Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 
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Edictos de Juzgados. 
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LO." Tercio de la Guarcia civil de 
L e ó n . — A n u n c i o de subasta. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X H I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

CGaceía del dia 23 de Marzo de 1928). 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Pesas y medidas 
E n virtud do las atribuciones con

cedidas por MI Reglamento, Ja com
probación periódica anual de pesas, 
medidas y aparatos de pesar en los 
Ayuntamientos de Bembibre, Ca
banas Raras, Cubillos del Sil, Fres
nedo, Toreuo, Páramo del Sil, Pe-
ranzanes, Congosto, Castropodame, 
Albares de la Ribera, Folgoso de la 
Ribera, I g ü e ñ a , Noceda, Molinase 

ca, Los Barrios de Salas, San Este
ban de Valdueza, Priaranza del 
Bierzo, Borrenes, Caiucedo, Puente 
de Domingo F lórez , Benuza, E n -
cinedo, Castrillo Je Cabrera, Cam-
ponaraya, Carracedelo, Cacabelos, 
Arganza, Fabero, Candín , Valle de 
F i n o ü e d o , Toral de los Vados, So
brado, Oencia, Gorullón, Paradase-
ea, Trabadelo, Balboa, Vega de 
Valcarce y Sarjas, se harán al mis
mo tiempo que los del partido de 
Valencia de Don Juan. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1928. 
El Gobernador civil, 
José del Rij) Jorge • 

» 

I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 
D E L E O N 

L a comprobación periódica anual 
de pesas, medidas y aparatos de 
pesar correspondiente a 1928, ten
drá lugar en los pueblo», días y 
horas que a cont inuac ión .se deta
llan: 

Bembibre, 22 de Marzo a ¡as diez. 
Cabanas Raras,23 idem, a las diez. 
Cubillos del S i l , 23 idem, a las 

catorce. 
Fresnedo, 23 idem, a las diez y 

siete. 
Toreuo, 26 idem, a.las diez. 
Páramo del S i l , 26 idem, a las 

quince. 
Perauzanes, 27 idem, a las diez. 
Congosto, 28 idem, a las diez. 
Castropodame, 28 idem, a las ca

torce. 
Albares de la Ribera, 29 idem, a 

las diez. 
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Folgoso de la Ribera, 29 idem, a 
las catorce. 

Igtteña, 30 idem, a las nueve. 
Noceda, 30 idem, a las catorce. 
Moliiiaseca, 31 idem, a las diez. 

- Los Barrios de Salas, 31 idem, a 
las catorce. 
:. San Esteban de Valdueza, 2 de 
Abri l , a las diez. 
,. Priaranza del Bierzo, 2 idem, a 
las catorce. 

Borrenes, 3 idem, a las diez. 
Carucedo, 3 idem, a las catorce. 

' Puente de Domingo F lórez , 4 
idem, a las diez. 

Benuza, 9 idem, a las diez. 
Enoinedo, 10 idem, a las nueve. 
Oastrilio de Cabrera, 10 idem, a 

las trece. 
Camponaraya, 12 idem, a las 

diez. 
Oarracadelo, 12 idem, a las ca

torce. 
Cacabelos, 12 idem, a las diez. 
Arganza, l á i d e i n , a las nueve. 
Saucedo, 14 idem, a las once. 
Vega de Espinareda, 14 idem, a 

las catorce. 
Berlanga, 16 idem, a las diez. 
Fabero, 16 idem, a las catorce. 
Candín , 17 idem, a las diez. 
Valle de Finolledo, 18 idem, a 

las diez. 
Toral de los Vados, 19 idem, a las 

diez. 
Sobrado, 20 idem, a las nueve. 
Cenc ía , 20 idem, a las catorce. 
C o m i l ó n , 21 idem, a las diez. 
Paradaseca, 23 idem, a las diez. 
Trabadelo, 24 idem, a las diez. 
Balboa, 24 idem, a las catorce. 
Vega de Valcarce, 26 idem, a las 

diez. 
Barjas, 26 idem, a las diez. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Carretero 
y Nieva. 

S 
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DIPUT ACI03Í PROVINCIAL 
DE LEÓN 

C0NV0CAT0B1A 
De conformidad a lo prevenido 

en el articulo 91 del Estatuto pro
vincial, en relación con el 125 del 
mismo, se convoca a los Sres. Di
putados Directos y Corporativos, 
para las once de la mañana del día 
2 de Abril próximo, en el Salón de 
Actos de la Diputac ión , para deli
berar y acordar acerca de la pro
puesta de la Presidencia, sobre la 
forma en que la Excma. Diputac ión 
provincial ha de tomar pai te en el 
homenaje que los Ayuntamientos de 
la provincia dedican al Excmo. se
ñor Gobernador civil, con motivo 

de serle impuestas las insignias de 
la Placa de la Orden del Mérito ci 
vi l , que recientemente le ha sido 
concedida por S. M . el Rey, rogan
do a los Sres. Diputados la puntual 
asistencia. 

L e ó n , 21 de Marzo de 1928. - E l 
Presidente, José M.n Vicente. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
DE LA PROVINCIA DR LEÓN 

Anuñcio 
E n la Gaceta de Madrid fecha 11 

del actual, se publica el anuncio 
para la provis ión por concurso del 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en la zona de Sant ibáñez (Zarza-
guda), provincia de Burgos. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis 
puesto en la Real orden de 14 de 
Enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admit irán en esta De legac ión de 
Hacienda las instancias que en so 
licitud de dicho cargo presenten 
hasta el día 4 de Abril próximo en 
que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de ios interesados. 

L e ó n , 14 de Marzo de 1928.-E1 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

S e c c i ó n provincial de Estadís t ica 
de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de I." de diciembre de 1027 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes correspondientes a 1.° 
de diciembre de 1927 de varios 
Ayuntamientos, se pone en oonoci-
miento de los respectivos Óres. A l 
caldes para que env í en un comisio
nado con oficio de presentación 
encargado de recoger dichos docu
mentos y los que obran en esta ofi
cina, relacionados con la referida 
rectif icación, pertenecientes a cada 
Ayuntamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad obrante en mi poder, certi
ficada deben remitir sel os de correos 
por valor de treinta c é n t i m o s para 
depositar el oportuno pliego en esta 
Admini s trac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere i.jcogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re

mitida por correo oficial, cuyo env ío 
será anunciado a los respectivos A l 
caldes en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 .1.! Marzo de 1 9 2 8 . - E l 
Jefe de Esta l íst ica, José Lemes. 

Relación que s» cita 
Almanza 
Arganza 
Arniunia 
Burgo Ranero (El) 
Cüstromudarrá 
Corbillos de los Oteros 
,1 oara 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Murías de Paredes 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Villamol 

Sección P r o M a l de Pósitos 
d e j e ó n 

E l Excmo. Sr. Director general de 
A c c i ó n Social Agraria, en Circu 
lar de fecha 13 de los corrientes 
me comunica lo siguiente: 
«Vista la consulta elevada a este 

Centro, por el Jefa de la Sección 
provincial de Zaragoza, L o g r o ñ o y 
llioja, sobre si cont inúa en vigor !H 
clasificación de los Pós i tos , deter
minada en el artículo 31 del Regla 
mentó de 27 de Abril de 1923, por 
virtud de! cual, los que no poseyeran 
capital superior a 10.000 pesetas, 
como clasificados de menor cua.ntia, 
venían los Ayuntamientos obligado-
a satisfacer con fondos municipale-
los denominados ¿Grastos piop.^-
del Es tab lec imiento» , s e g ú n pivs 
cribía el artículo 32 del referid 
Reglamento, o si, por el contraria 
el contenido del artículo 16 del Re; 
Decreto de 7 de Enero de 1927 
deja a aquellos sin efecto y han il 
sufragarse los referidos gastos co 
los fondos de dichos Pós i to s . 

Considerando que en el proyect 
do Reglamento para el desenvolví 
miento del Real decreto referido, si 
conserva íntegra la clasificaciói; 
expresada, en Pós i tos de mayor y 
de menor cuant ía , con obligaciói; 
para las Corporación municipales 
iguales a la estatuida hasta el pie 
senté: 

Considerando que a este respect' 
se siguen los principios en que >• 
iiifonnarou: la disposic ión 10 de 1 
Instrucc ión de 31 de Mayo de 186 í 
el artículo 83 del Reglamento de 1 
de Junio de 1878 y Real orden d-
30 de los mismos mes y año; la Re; 
orden de 19 de Marzo de 1879, ¡ 
Instrucción de 25 de Mayo de IS1 



y Real onlen do 18 ilo Kebroro de 
)S)01; así boino la circular ilt» 22 de 
Marzo de 1907 y el artículo 132 del 
í í eg lamento do 27 fio Abril da ]92.'¡: 

Considerando que reconocido de 
manera oxpresa la naf iiraleza bono 
fica de la Ins t i lac ión en la Instruc 
ción de 24 de Marzo do 1899 y por 
onde, con dependencia directa de los 
Ayuntamientos, en esla tendencia 
se vienen fundando las disposiciones 
nov í s imas par* increméntar el cau
dal He los IVsilos, !w.'oi!>endái>d'We 
así en el Estatuto muuioip»! vi-
génte : 

Esta Direción general evacúa la 
consulta expresada disponiendo: 

1. ° Que cont inúan vigentes los 
artícúlos 31 y 32 del Reglamento de 
27 de Abril de 1923, a cuyo efecto, 
los Ayuntamientos cuyos Pós i tos 
tengan un capital inferior a 10.000 
pesetas, abonarán de sus fondos los 
denominados «Gastos propios de 
aquel los». : 

2. " Que en la indicada denomi-
naoió ivde gastos, se entenderán solo 
los denominados en la Regla 7.a de 
la Circular de 22 de Marzo de 1907, 
ya citada, y 

3. ° Que para el caso poco pro
bable de que algtin Ayuntamiento 
hubiere olvidado al confeccionar el 
Presupuesto, esta obl igación se esté 
a lo dispuesto en la Instrucc ión de 
31 de Mayo de 1864, regla 10 que 
dispone el pago del capítulo de 
«improvis tos» , lo que es conforme 
con el mencionado Estatuto» . 

Y para que llegue a conocimien
to de todas las Juntas administrado
ras, afectas a esta Secc ión , publique-
se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los efectos que interesa, 
la preinserta circular. 

L e ó n , 15 de Marzo de 1928.— 
E l Jefe de la S e c c i ó n , José Alonso 
Pereira. 

que acompaña a 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que con fecha 12 

le Marzo de 1928 ha dictado el ex-
'olentímo Sr. Gobernador civil el 
Decreto siguiente: 

«Se autoriza a don Leonardo 
Montoto, vecino de Mansilla de 

jas Muías, para almacenar hasta 20 
'-¡logramos de pólvora, en el editi 
••'•¡o destinado a este objeto, situado 
•̂«i las afueras de Mausilla, unos 42 

metros al Norte de la carretera a 
•^ladrid, en una propiedad del citado 
^r. Montoto, existente al Saliente 
•'o la mencionada localidad, corrfor 
"leal plano presentado y firmado 
por el mismo con fecha JO de Sep

tiembre de 1927 
su sol ic i tud.» 

E l que -se crea lasionado por di
cha resolución, podrá rocurrii' con
tra ella auto el Ministro de Eomeuto 
en e¡ plazo de quince días , a contar 
desde el siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 17 de Marzo de 1928.--El 
Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

E S C U L L A J I I U T A t t O F I C I A L 
Debiendo dar. principio las clases 

en la Escuela Militar Oficial, insta
lada en el cuartel de San Marcos de 
esta capital, el día 1.° del próx imo 
mes de Abri l , se pone en conoci
miento de los interesados que se 
hallen acogidos a los beneficios de 
la reducción del tiempo de servicios 
en filas, a fin de que los que deseen 
ingresar en la misma lo soliciten 
del Sr. Coronel de la Zona de lie-
clntamiento y Reserva de L e ó n nú
mero 47, Director de dicha Escuela. 

Las instancias han de ser promo
vidas por los interesados y acompa
ñadas de la partida de nacimiento 
extendida en el Juzgado municipal, 
así como de un certificado del pa
dre, madre o tutor, en el que cons
te la autorización para ingresar en 
la referida Escuela y que se com
prometen a satisfacer todos cuantos 
gastos origine en el material, arma
mento y utensilio de la misma sin 
causa justificada. 

L e ó n , 20 de Marzo de 1928.—El 
Coronel Director, Miguel Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del día 6 del 
actual, acordó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
c ión del repartimiento general de 
utilidades para 1928, cuyos Vocales 
con arreglo al articulo 489 del vi 
gente Estatuto municipal, son los 
siguientes: 

Parte real 
Don Pedro Gonzalo Pérez , mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don Francisco P é r e z Cuevas, 

por urbana. 
Don Victoriano Gonzá lez Guerra, 

por industrial. 
Parte personal • 

Parroquia dt> Santa Eulalia 
Don Jul ián Fernández , Cura pá 

rroeo. 
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Don Antonio Gonzá lez Cuevas, 
por rúst ica . 

Don Francisco de María, por 
urbana. 

Parroquia de San Pedro 
Don Francisco Cascos R o d r í g u e z , 

Cura párroco. 
Don Juan Casares Noriega, por 

úst ica . 
Don A g u s t í n Cuesta Gut iérrez , 

por urbana. 
Parroquia de Santa Murina 

Don Pedro R i a ñ o , Cura párroco. 
Don Francisco Valbuena Alonso, 

por rúst ica . 
Don Antonio Rojo Cuevas, por 

urbana. 
Parroquia de Santo Tomás 

Don Rufo Prieto, Cura párroco. 
Don Manuel Guerra Cabeza, por 

rúst ica. 
Don J o s é P é r e z Guerra, por ur

bana. 
L o que se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
durante el plazo de siete días , se 
presenten las oportunas reclamacio
nes ante el Ayuntamiento. 

Posada de Valdeón , 7 de Marzo 
de 1928. E l Alcalde, D á m o s o R o j o . 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Río 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Antonio y Fernan
do N ú ñ e z Rubio, hermanos del mozo 
Francisco N ú ñ e z Rubio, del reem
plazo de 1925, se anuncia por me
dio del presente, a fin de que las 
personas que tengan noticias d é los 
referidos sujetos, lo comuniquen a 
esta Alca ld ía , a fin de que surta sus 
efectos en los expedientes de pró
rroga que tiene solicitado el men
cionado Francisco. 

Cebrones del R í o , 10 de Marzo de 
1928. E l Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 

Renedo de Valdetuéjar 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades formado por 
las comisiones de eva luac ión y junta 
respectiva, comprendiendo la par
te personal y real para el año actual 
de 1928, se halla expuesto al públ i 
co por término de quince días , du
rante los cuales y tres días más 
pueden los comprendidos formular 
las reclamaciones que crean justas, 
en la Secretar ía municipal. 

Renedo de Valdetuéjar, 12 de 
Marzo de 1928.—El Alcalde, Esta
nislao Alvarez. 

• m 
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Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

E l Ayuntamiento pleno, en ses ión 
de este día, acordó nombrar la junta 
de evaluac ión para el repartimiento 
general de 1928, a D . Francisco Se
rrano, Cura párroco; a D . T o m á s 
Crespo, mayor contribuyente por 
l'ústica; a O. Bobustiano Vi l lafañe, 
por urbana; a D . Alejandro Moría, 
por industrial, y a D . Marcos de 
Lucas, como obrero. 

Villamartin de Don Sancho, 11 
de Marzo de 1923.— £1 Alcalde, 
Mariano Bo( lr ígunz. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ic ión del mozo Eduardo García 
Mieres, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Cipriano, 
Pedro y Gerás imo García Mieres, 
de más de diez años , de los cuales 
resulta, además , que se ignoran sus 
paraderos durante iliclio tiempo, y 
a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto ley de bases para el re 
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito y en especial del artículo 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia de los aludidos 
Cipriano, Pedro y Gerás imo García 
Mieres, se sirva participarlo a esta 
Alca ld ía , con la mayor suma de 
antecedentes. 

Los citados Cipriano, Pedro y 
Gerás imo García Mieres, son hijos 
de Francisco y de Gertrudis, cuen
tan 38, 36 y 28 años de edad, res
pectivamente. 

L a Pola de Gordón, 12 de Marzo 
de 1928.—El Alcalde, Bernardino 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Vülagatón 

Epifanio Gonzá lez Mata, mozo 
concurrente al actual reemplazo, 
hijo de Angel y de María, a l egó en 
el auto de la clasificación la ausen
cia de su padre por más de diez años 
en ignorado paradero, y en el expe 
diente instruido al efecto se acordó 
interesar de las personas que tengan 
conocimiento del ausente, lo parti
cipen a esta Alca ld ía para los debi
dos efectos. 

E l citado Angel González Mata, 
es natural de Manzanal del Puerte, 
está casado con María Mata Magaz, 
hijo de Vicenta y Baltasara, de 45 
años de edad, de estatura regular y 
no se le conocen señas particulares. 

V ü l a g a t ó n , 18 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, T o m á s Sánchez . 

¡ ! l 

Aleadla constitucional de 
Cabrillanes 

• Aprobado por la Comisión provin
cial el padrón de cédulas personales 
para el año actual, permanecerá 
expuesto al públ ico , en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
diez días , para oir reclamaciones. 

Cabrillanes, 7 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Elpidio Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se hallan expuestos al pi íbl ico, 
por quince días , on la Secretaría de 
este A3'untamiento, los-Reglamen
tos de empleados municipales admi
nistrativos y técnicos , con el fin de 
oir reclamaciones. 

Terminada la rectifleación del 
padrón municipal con referencia al 
31 de diciembre de 1927. queda ex
puesta al público, por quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Lagmia de Negrillos, 7 de Marzo 
de 1928. - E l Alcalde, Matías Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

A instancia de José Prieto Ordó-
ñez , y para quo surta sus efectos en 
el expediente de prórroga del ser
vicio en filas del mozo Prieto Ordó-
Qez José , alistado en el año actual 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez años ú l t imos de 
Manuel Prieto Ordóñez, y cuyas 
circuustaucins son las siguientes: 
Es hijo de José Prieto y de Josefa 
Ordoñez, nació en L a g ü e l l e s , pro
vincia de L e ó n , el día 11 de Di 
ciembre de 1895, teniendo, por tan
to ahora, si vive, 32 años; su espado 
era el de soltero y de oficio jornale
ro al ausentarse hace trece años del 
pueblo de Lagüe l l e s , que fué su úl
tima residencia en E s p a ñ a . 

Y en cumplimiento dn lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución do la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejérc i to , se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Manuel 
Prieto Ordóñez, que tenga n bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

L ineara, 5 de Marzo do 1928. — 
E l Alcalde, Pedio Suárez . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Hal lándose en ignorado paradero 
por más de diez años J u l i á n P é 
rez, vecino de San Juan de la Mata, 
y Laureano R o d r í g u e z , vecino de 
San Miguel, padres de lo» mozos 
alistados en el actual reemplazo que 
lo son: J o s é Pérez y Jovino Rodrí
guez, respectivamente; habiendo so
licitado dichos mozos la prórroga de 
1.a clase comprendida en el número 
4 del articulo 265 del Reglamento 
sobre reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 27 de Febrero de 1925. 

Y a los efectos del párrafo 2." del 
art ículo 293 del susodicho cuerpo 
legal, se inserta este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, con el fin de que 
si alguna persona tuviere; conoci
miento del paradero de los anterior
mente mentados, J u l i á n P é r e z y 
Laureano R o d r í g u e z , lo comuni
quen a esta Alca ld ía para que surta 
los efectos consiguientes. 

Arganza, 17 de Marzo de 1928.— 
E l Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Saeltces del Río 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Filicio Rodríguez 
A n t ó n concurrente al Reemplazo de 
1925, se ha instruido conforme de 
terminan los art ículos 276 y 293 dé! 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento v 
Reemplazo del Ejérc i to el expedien
te justificativo para probar la ausen 
cia por más de 10 años , e ignora.') 
paradero de su padre Luis Roe:: 
guez Reyero. Se publica el presen
te edicto para que cuantos tenga:' 
conocimiento de la existencia y 
tual paradero del referido Luis Ri 
dríguez Reyero se sirvan partici 
parlo a esta Alca ld ía con el mayo 
número de datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo 
emplazo al ya mencionada ausen i 
para que comparezca ante mi auto 
ridad, o la del punto donde se halle 
y si fuera en el extranjero, ante eí 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceoonsuladr 
más próximo, a fines relativos a 
servicio militar de su hijo Filici< 
R o d r í g u e z A n t ó n . 

E l repetido Luis R o d r í g u e z 1^ 
yero es natural de L a Vega de Ai 
manza, hijo de Santiago y de Mari 
y cuenta 49 años de edad; estatuí 
regular, pelo negro, cejas al peí' 
boca y nariz grandes, ojos negro 
cerrado de barba. 

Saelicos del R í o , a 11 de Mar • 
de 1928. - E l Alcalde, Lorenzo C 
ballero. 
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Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de Francisco Viz
caíno, padre del mozo número 21 
leí Reemplazo de 1927, Vizca íno 
Alvarea Benedicto, se hace saber 
por el presente a los efectos del ar 
rículo 293 del Reglamento de Reem
plazos vigentes. 

Los mozos número 24 R o d r í g u e z 
Fernández Rosendo hijo de JTer-
nahdó y número 27 R o d r í g u e z Re
dondo Fernando que lo es de Fer
nando del Reemplazo actual, a los 
efectos de los art ículos 276 y 293 
de expresado Reglamento tienen so
licitado de esta Alca ld ía se íustruya 
expediente de ausencia por ignora
do paradero de sus respectivos pa
dres por más de 10 años , por lo 
cual se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero de los mismos se sirvan 
participarlo a esta Alca ld ía . 

AI propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a los mencionados indivi
duos para que comparezcan ante 
mi autoridad a fines relativos al 
servicio militar y si residiesen en 
el extranjero ante el Consulado Es
pañol. 

San Emiliano, 14 de Marzo de 
1928.—El Alcalde P . 0., Elias San 
Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

L a Comis ión provincial en sesión 
que celebró con esta fecha 6 del 
iorriente mes acordó aprobar el 
Padrón de cédulas personales del 
año actual y devuelto un ejemplar 
a esta Alca ld ía , se halla de rnani 
ñesto el mismo en la Secretaría de 
•ste Ayuntamiento con el fin de oir 
aclamaciones en el plazo de quince 

< ¡as que al efecto se conceden. 
Laguna de Negrillos, a 13 de 

MAFZO de 1928.—El Alcalde, Ma-

Álcaldia constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Continuando la ausencia en ig-
•orado paradero por más de diez 
üos, de Domingo y Angel Martí-
'•'x Redondo, hermanos del mozo 
:&spar Martínez Redondo, del re 
¡aplazo de 1926, de este Ayunta
miento, se hace públ ico por medio 
«1 presente edicto, a los efectos del 
'gente Reglamento de Quintas, 

'i'tículo 293, y se ruega a las porso 
que sepan de su paradero lo ma-

'iiliesteu a esta Alca ld ía , a los efec

tos de expe liente de prórroga de 
primera clase que el ú l t imo tiene 
incoado como hijo único de viuda 
pobre. 

• » 
Continuando la ausencia eti igno

rado paradero, de Domingo Fernán
dez Mosquera, padre del mozo Ale
jandro Fernández García, del re
emplazo de 1927, d» este Ayunta
miento, se hace público por medio 
del presente edicto, a los efectos del 
v ¡gentn Reglamento de Quintas, 
rogando a cuantas personas pudie 
ran dar razón de su paradero, lo 
manifiesten a esta Alcaldía , a ios 
efectos de expediente de prórroga 
de primera clase, que se instruye al 
ú l t imo como hijo único de madre 
pobre, con su padre en ignorado 
paradero por más de diez años . 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia de Angel Cordero Nistal, mozo 
núm. 6 del alistamiento del actual 
reemplazo, se instruye expediente 
justificativo pava acreditar la au 
sencia por más de diez años , de un 
hermano llamado Manuel Cordero 
Nistal, y a los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
en su art ículo 293, se publica el 
presente edicto, para que las perso
nas que tengan conocimiento de su 
paradero, se sirvan ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldia, con el 
mayor número de datos posible. 

E l referido Manuel Cordero Nis
tal, es natural de Sopeña de este 
Municipio, siendo sus señas las si
guientes: edad. 34 años; estatura, 
un metro cuatrocientos noventa y 
ocho mi l ímetros ; de color moreno, 
pelo y cejas negro, nariz y boca 
regular; hace que se ausentó del 
pueblo con dirección a la Repúbl i ca 
de Cuba, doce años; ves t ía al mar
char, traje de Mahón azul, boina y 
alpargatas. 

Villaobispo, 13 de Marzo de 1928. 
El Alcalde, Tomás Alvarez. 

Aprobado por la Excma Diputa
ción provincial, el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien
to, confeccionado para el año actual, 
queda expuesto al público por el 
término de ocho días , durant» los 
cuales, los contribuyentes que se 
consideren mal clasificados, podrán 
hacer sus reclamaciones en la Se
cretaría municipal. 

Villaobispo, 14 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde, Tomás Alvarez. 

Alcaldía conxtitucional de 
Grajal de Campos 

El proyecto do presupuesto muni
cipal ordinario formado para el año 
actual, se halla expuesto al públ ico 
por un plazo de ocho d ías . 

Grajal de Campos, a 14 de Marzo 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Miguel Gó* 

E l Reglamento de empleados ad
ministrativos y técnicos de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por un plazo de quince días . 

Grajal de. Campos, a 12 de Marzo 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Miguel G ó -

Alcaldiá constitucional de 
'Encinedo 

Alegada por el mozo Francisco 
S i m ó n L e ñ a n , n ú m . 6 del reempla
zo de 1925, hijo de Joaqu ín e Isa
bel, natural de Quintanilla de Lo
sada, en su barrio de Ambasaguas, 
la excepc ión del caso primero del 
art ículo 265 del Reglamento, fun
dada en la ausencia de su hermano 
Seraf ín , y alegada también por el 
mozo, P lác ido Cañas Carrera, nú
mero 6 de 1926, hijo de Antonio y 
de Esperanza, natural dé Trabázos , 
la excepc ión del caso cuarto del di
cho artículo 265, fundada en la au
sencia de su padre Antonio Cañas 
Carrera, ambos en ignorado para
dero por más de diez años , los dos 
de señas desconocidas, se publica 
este anuncio'para que todas aque
llas personas que tengan cónoc i -
miento del actual, paradero de los 
mencionados individuos, lo pongan 
en conocimiento de esta Alca ld ía , a 
los efectos que procedan. 

Encinedo, a 12 de Marzo de 1928. 
— E l Alcalde Celestino Pacho. 

Alcaldia constitucional de 
Cub/llm da Rueda'' 

Continuando la ausencia en igno
rado parado por más de diez años , 
de Tomás García Mart ínez , herma
no del mozo del reemplazo de 1925, 
Constantino García Mart ínez , se 
anuncia por me lio del presente 
edicto, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 293 
del Reglamento de Roclutatnionto 
y ¿Reemplazo del ejército a fin de 
que las persona»' que tengan cono
cimiento del actual paradero ¿e l 
referido sujeto, lo pongan en cono-
cimiento_ de esta Alca ld ía con el 
mayor número de datos posible. 

Cubillas de Rueda, 12 de Marzo de 
1928.—El Alcalde, Vicente García. 

¿1 
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Alcaldía constitucional de Palacios del Sil 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

i Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad on lo consignado en el raonoionado Plan, se sacan a publica subasta los aprovechamien
tos'qtle seJdetal!an en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Lay de Montes vigente, las especiales prevenidas-
en los'pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOI.RTÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero, de 1928. 

NúAiero 
del 

monte 

191 
191 
191 

CLASES DEL. APROVECHAMIENTO 

2B0 metros cúbicos de roble. 
Caza 
700 metros de piedra 

Duración 
del disfrute 

l a ñ o . . . . 
10 a ñ o s . . 
10 a ñ o s . . 

Tasación 
' anual 

Pesetas 

4.500,00 
400,00 
260,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

222,90 
150 
100 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1." de Abr i l . 
I.0 de Abr i l . 
I.0 de Abri l . 

Hoia 

10. 
10'V» 
11. 

N O T A . — D e quedar desierta alguna de estas subastas, se celebrarán las segundas 8 dias después . 
Pala JÍOS d^l Sil , 13 de Mtrzo da 1928. - E l Alcalde, J o s é Rivas y Llanos, 

Junta vecinal de Besande 
Ejecución del Plan de aprooechamientospara el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechanien-
los que se detallan on la siguiente re lac ión. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, en 
tos días y horas que en la misma so expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publíca las en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
' del 
monte 

423 
429 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

500 estéreos de-brezo 
50 mel ros cúbicos de haya. 

Duración 
del disfrute 

0 anos . 
1 a ñ o . , 

Tasación 
anual 

Pesetas 

150,00 
500,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

101,50 
81,45 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

30 de Marzo . 
30 de Marzo. 

Hora 

10. 
10 

Besiid-i, 18 l i Mu-z i d» 1928. - E l Presidente, Feliz Vega. 

Junta vecinal de La Rivera 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubrede 192 

Subastas de aprovechamientos foréstales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien 
tos que se detallan en la siguianto relaojón. Las subasUs se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo e> 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como para 1 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevetiidi; 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 v 31 de Enero de 1928. 

Numero 
del 

monte 

346 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

25,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

22,50 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

1.° de Abril 

Hor. , 

10. 

L a Rivera, 5 de Marzo d e 1928. — E l Presidente, Andrés Otero. 



ENTIDADES MENORES 
Jtmta vecinal de San Ci-intóbal de 

Valdueza 
Con el fia de reunir foudjs para 

a reconstrucción de la casa escuela 
le n iños de ambos sexos de este pue 
)lo, y de casa vivienda para Ja seño-
•a Maestra, y en virtud de las atri 
iliciones que confiere el art. 4.° del 
/igente Estatuto municipal, la Jun 
ra de mi presidencia, en ses ión cele-
orada en publico concejo el día 7 del 
ictual, sometiendo a Referendum 
nis asuntos, con el voto unán ime de 
ios vecinos de San Cristóbal y Man-
üanedo, acordó vender, en pública 
subasta, las fincas siguientes: 

Un lote de terreno, al sitio de L a 
Laguna, de unos 8 cuartales de sem
bradura que linda al M . , P. y N . , 
con propiedad y por el Naciente, 
con ¡pasada servidumbre; tasada en 
dos mil pesetas. 

L a venta de la finca deslindada, 
tendrá lugar ocho días después de su 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Loa adjudicatarios verificarán él 
pago en el t érmino de ocho días y 
si después de adjudicada por que 
licite, no le conviene, perderá el 
0 por 100 del valor la finca. 

L a subasta se celebrará en el local 
de la casa escuela a las pujas, des 
pués de cubierta la tasación, serán 
de 5 pesetas en adelante, habiéndose 
de conformar el adjudicatario con la 
copia del acta del remate para acre-
ciitar su compra. 

Estas son las condiciones que se 
íijan, sin perjuicio de acordar algu
na que se crea pertinente, y que a 
su debido tiempo se dará a conocer 
mdíendo el que lo desee, enterarse 

• a casa del Presidente de dicha 
•: unta. 

San Cristóbal , 7 de Febrero de 
1 '28. — E l Presidente, Francisco 
i orán. 

Junta vecinal de Castrocalbón 
Aprobado por esta Junta vecinal 

' presupuesto ordinario para el año 
• 1928, queda de manifiesto al pú-
ico, en el domicilio del Sr. Presi-

; 'ute de la Junta, por espacio de 
'•¡tice d ías , durante los cuales y 

' más, podrán, los que lo deseen, 
t'iüular las reclamaciones que esti-

1 en pertinentes, con arreglo al 
l ; t. 300 y siguientes del Estatuto 
'municipal. 

Castrocalbón, 29 de Enero de 1928. 
~ E l Presidente, Sebast ián tírarcift. 

Junta vecinal de Noi]arejax 
Ultinitidas y aprobabas las cuen

tas de ingresos y gastos del año 
de 192B al 1927, se uxponen al 
público, en la Secretaría do Noga 
rejas, por espacio do veinte días; lo 
que so publica en el IBOI.KTÍN OFICIAFÍ 
para conoeimionto de todos los veci
nos, pudiendo hacoi' las reclamacio
nes que juzgon pertinentes,debiendo 
ser formuladas por escrito, dirigido 
ante esta Junta, fundadas en hechos 
concretos y precisos, con las prue 
bas necesarias para su comprobación, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidos. 

Nogarejas, 12 de Marzo de 1928. 
— E l Presidente, Domingo García. 

Junta vecinal de Cascantes 
Presentadas las cuentas de ingre 

sos y gastos por el Presidente sa
liente 1). Cristóbal Rabanal, durante 
el tiempo que ejerció el cargo, están 
expuestas al públ ico , durante quince 
días , en casa del Presidente, para 
que todos los vecinos puedan exa-
minarlas y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Cascantes, 8 de Marzo de 1928. 
E l Presidente, Pedro García. 

Junta vecinal dé Valbitena 
Confeccionado el proyecto de pre

supuesto ordinario que ha de servir 
de base para el repartimiento del 
ejercicio de 1928, se halla al públ ico 
en casa del Sr. Presidente, por espa
cio de 16 días, a fin que sea exami
nado por los vecinos que lo deseen 
y formulen las reclamaciones que 
crean pertinentes; transcurrido di
cho plazo, no serán admitidas. 

Valbuena, 5 de Marzo de 1928. -
E l Presidente, Gregorio Alonso. 

Junta vecinal de Quintana del Marco 
ApAibado por esta Junta el presu 

puesto ordinario para el añode 1928, 
se anuncia al públ ico , por término 
de quince días, en expos ic ión en la 
casa del Sr. Presidente, para oír 
reclamaciones. 

Quintana del Marco, 9 de Marzo 
de 1928.— E l Presidente, Miguel 
R o d r í g u e z . 

Junta vecinal de L a Milla del Río 
L a Junta vecinal de L a Milla del 

Río , en uso de las atribuciones que 
le están conferidas por el Estatuto 
municipal, acordó poner en venta 
para cubrir necesidades de los gastos 
generales do ésta, quince chopos del 
bosque denominado Prado Grande, 
sito en dicho pueblo; asi como tam-

4>ia 
bien la de una parcela de terreno 
coimitial, de setenta áreas, en térmi
no do su añejo Quiñones, al sitio 
denominado La. Vega; tasada ésta , 
en dos mil pesetas, cuyo importe 
será destinado a la construcción de 
la escuela de Quiñones . 

L o que se hace públ ico por medió 
del presento anuncio, para quo en 
el plazo de ocho, días , a contar de su 
inserción en oste periódico oficial, 
puedan presentarse en esta Presi
dencia las reclamaciones que las per-r 
sonas o entidades que se crean per 
judicados con dicho acuerdo oslimeu 
conveniente; haciendo saber que, 
pasado dicho plazo, no podrán sor 
tenidas en cuenta las que se presen
ten y quedará el. acuerdo firme y 
subsistente. 

L a Milla del R í o , 17 de Marzo 
de 1928. — E l Presidente, J u l i á n 
Alonso. 

Junta vecinal de Quintanilla de los 
Oteros 

Formado por la Junta veninal de 
este pueblo el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público., 
por término de quince días , lo qual 
se anuncia para que los vec ino^.qqé 
deseen examinarlo, lo verifiquén y 
puedan formular contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 4 

Quintanilla de los Oteros, 10 dé 
Febrero de 1928.—El Presidente, 
Constantino F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Rodiezmo •• 

Formado por este Junta'vecinal 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1928 y apro
bado por el Concejo definitivamente 
en ses ión del 19 de febrero, queda 
expuesto al públ ico , en la Secreta
ría de la Junta, por término dé 
quince días , durante los cuales ,y 
tres días más , pueden presentarse 
las rec lamacionés que se consideren 
pertinentes, con arreglo al art. 3 0 Í 
del Estatuto municipal. 

Rediezmo, 1 5 . d é Marzo do 1928. 
— E l presidente,, Manuel Castañón . 

Junta vecinal de Villaselán . 

Formado el presupuesto vecinal 
ordinario para el año en curso, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, por término de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

V i l l a se lán , 26 de Enero de 1928. 
E l Presidente, Jienito Barto lomé . 

1 ^ ' « 
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ABiPTIIACIÍN DE ratIA 
Juzgado de primera de instancia de 

L a Vetilla 
E i i los autos de juicio ejecutivo 

que luego se dirá, ha recaído una 
Senteñcia , cuyo encabezamiento y 
partedispositiva y d i l igenoiac ión 
de publ icac ión , dicen a s í : 
, ^Sentencia. — E n L a Veci í la , a 
diez y siete dê  Marzo de mil nove
cientos veintiocho;^ vistos por don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Juez 
de primera instancia del partido de 
L a Vecilla, estos autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado 
penden entre partes: de la una, 
como demandante ejecutante, doña 
Pilar Santos del Trigo, mayor de 
edad, viutia de Fernando M . Rebo
lledo y vecino de L e ó n , así como 
única dueña de la casa comercial 
«Viuda de Fernando M . Rebol l ed»o , 
representada por el Procurador don 
Ildefonso O m ó ñ é z García y dirigi
do por el Letrado D . Isaac Alonso, 
y 'deia otra, como demandado eje-
cütado , D . Antonio Badal Alonso, 
vecino y del comercio de Boñar , 
sabré reclamación- de cuatro mil 
setecientas setenta y cuatro pesetas, 
áetenta y cinco cént imos , de prin
cipal y tres mil más para costas, 
intereses y gastos, y 
- Fallo: Qué debo mandar y mando 
seguir la e jecuc ión adelante despa
chada contra los bienes de D . Anto
nio Badal Alonso, hasta hacer 
trance y remate de los bienes que le 
han si<lo embargados para pagar 
con su. importe al actor la cantidad 
de cuatro mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas con setenta y cinco 
c é n t i m o s de priucipal y costas cau
sadas y que se causen hasta efec
tuarlo . 

Asi , por ésta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gonzalo F . Valla
dares. -Bubricado. 

Publicación.— L e í d a y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez'que la-dictó , estando cele-
branda audiencia públ ica en el d ía 
de su féchá; L a Vecilla, diez y siete 
de Marzo de mil novecientos vein
tiocho.—Ante mí , Carmelo Mol íns . 
—Eubr icado» . , . 
: Y para que sirva de cédula de 
notificáción en' forma al ejecutado 
D . Antonio Badal Alonso, mediante 
a ser desconocido e ignorado su ac
tual domiciUo> expido la presente 
cédu la para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL con el visto bueno del 
señor Juez, en L a Vecilla, a 22 de 
de Marzo 1928.^-Carmelo Molins. — 

V.0 B.0: E l Juez de primera instan
cia, Gonzalo F . Valladares. 
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Juzgado municipal de 
Palacios de la Valduerna 

Don T o m á s Alonso y Alonso, Juez 
municipal del t érmino de Palacios 
de la Valduerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Esteban Lluengo Alonso, ve
cino de Palacios de la Valduerna, 
de cuatrocientas treinta pesetas se
tenta y cinco c é n t i m o s , costas y 
gastos, se sacan a púb l i ca subasta 
como de la propiedad del deudor 
J e s ú s Monroy P é r e z , de la misma 
vecindad, la tinca siguiente: 

Una tierra sita en t érmino de esta 
villa, al pago de la Magdalena, do 
cabida de dos heminas o sean diez 
y ocho áreas setenta y ocho cen-
tiáreas, trigal, secano, que linda al 
Oriente, con otra de Angel Fuertes; 
Mediod ía , con otra de Esteban Luen
go, o zanjas; Poniente, con otra de 
EsteoanLuengo, y l í o r t e , con zanja; 
tasada en quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día doce 
del p r ó x i m o mes de Abr i l , a las 
once horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en Palacios, casa 
consistorial; no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión, ni licitador 
que no csnsigne sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de Ja 
misma; advir t iéndose que no existen 
t í tu los a nombre del deudor y el 
rematante habrá de conformarse con 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Palacios de la Valduerna 
a quince de Marzo de mil novecien
tos veintiocho. — Tomás Alonso.= 
P. S. M . , Ludgario Gonzá lez . 
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Requisitoria 
Don R a m ó n Osorio Martínez*, Juez 

de instrucc ión de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a la procesa
da Nieves Bailadores Abeleda, hija 
de Claudio y Paulina, de 21 años 
de edad, soltera, dedicada a las la
bores de su sexo, natura, de Rubi-
lloso, provincia de Orense y domi
ciliada ú l t i m a m e n t e en Sorbeda, 
ú l t i m a m e n t e en ignorado paradero, 
para que dentro de los diez días 
siguientes a la publ icac ión en la 
Gaceta de Madrid y BOLETWT OFICIAL 
de esta provincia de L e ó n , compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de constituirse en pris ión provisio
nal decretada en el sumario instruí-

do con el numero 176 del año ac
tual, sobre estafa; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde, 
parándole los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encai 
go a todas las Autoridades y Agen
tes, procedan a la busca y captura 
de dicha procesada y caso de ser 
habida, practiquen su detención, 
poniéndola a dispos ic ión de este 
Jugado en la cárcel de este partido. 

Ponferrada, 14 de Marzo de 1928. 
—R. Osorio.—El Secretario judi
cial, Primitivo Cubero. 
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Comandancia de León 

A N U N C I O 

E l día 1.° del p r ó x i m o mes de 
Abri l , a las once de la m a ñ a n a ten
drá lugar en la Casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en públ ica su
basta de las armas recogidas a los 
infractores de la Ley de Caza, con 
arreglo a lo que determina el ar
t ículo 3 ° del Reglamento de la 
misma que es tén marcadas con la 
prueba correspondiente; advirtiendo 
que para tomar parte en dicha su
basta se precisa que los licitadorei 
se hallen provistos de la correspon
diente licencia de uso de armas de 
caza y para cazar o c é d a l a perso
nal. 

L e ó n , 21 de Marzo de 1928.—7.1 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

LEÓN I N D U S T R I A L (S. A.) 

Se convoca a junta general on- -
naria que se celebrará en el don 
cilio social, en L e ó n , el 4 del pró>. 
mo Abri l , a las seis de la tarde y 
la que se tratará de lo preceptuada 
estatuariamente para estas rain i" 
nes y de la modificación de !'• 
art ículos 24, 25 y 30 y de los qu 
sean pertinentes para la nacional; 
zación d é l a Sociedad al tenor ti 
las disposiciones legales vigente 

L e ó n , 24 de Marzo de 1928.-1; 
Secretario, Federico de Ugalde. 

P . P. —141 

L E O N 

Imp. de la D iputac ión provinci 

1 9 2 8 


